
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS  

 

 

Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicación  17 873 40 89 001 2022 00400 00 

Demandantes  

Deibi Orlando Castro Aristizabal 

Jennifer Agudelo Arias 

Luz Marina Aristizabal González  

Yamile Andrea Castro Aristizabal 

Ángelo Castro Aristizabal 

Demandados 

Bayron Estiven Niño Pulido 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Inversiones SAMAVAL S.A.S. 

Empresa de Transportes Gran Caldas 

S.A.     

Auto 

Interlocutorio 
1294 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos previstos 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda declarativa de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovida por DEIBI ORLANDO CASTRO 

ARISTIZABAL, JENNIFER AGUDELO ARIAS, LUZ MARINA ARISTIZABAL 

GONZALEZ, YAMILE ANDREA CASTRO ARISTIZABAL y ANGELO 

CASTRO ARISTIZABAL  contra BAYRON ESTIVEN NIÑO PULIDO, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., INVERSIONES SAMAVAL 

S.A.S. y EMPRESA DE TRANSPORTES GRAN CALDAS S.A.  

 

2. APLICAR el trámite previsto para el proceso verbal contenido en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso,  por 

tratarse de un asunto de menor cuantía sin trámite especial.   

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al demandado 

BAYRON ESTIVEN NIÑO PULIDO, atendiendo lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, dado que se 

manifestó desconocer su dirección de notificaciones electrónica. 

Labor que deberá llevar a cabo la parte demandante. 

 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a las sociedades 

demandadas COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., INVERSIONES 



SAMAVAL S.A.S. y EMPRESA DE TRANSPORTES GRAN CALDAS S.A., a 

través de las direcciones de correo electrónico para notificaciones 

judiciales señaladas en los Certificados de Existencia y 

Representación Legal aportados, atendiendo lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. Labor que deberá llevar a cabo la parte 

demandante. 

 

5. CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término de veinte (20) días para que contesten 

la demanda por intermedio de apoderado judicial.  

 

6. RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al 

Dr. Ricardo Andrés Loaiza Ocampo en los términos y para los fines 

del poder a el conferido.  

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 
 

En la fecha,  25 de octubre de 2022 
 

Se notifica la providencia por Estado No. 121 
 

 
ANDRÉS FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario  


